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P':l:Cv.::;·rciO"' DEL DELITO Y LUC:III COI'TRA LA D:CLHiCUSlTCIA 

Informe del Secretario General 

l. La Asanblea General en el párrafo 4 de su resolución 3021 (XXVII) de lG de 
dicie":1bre ele 1972 in vi taba a los Estados MieMbros a que informaran al Secret2.rio 
General sobre la situ2,ción relativa a la prevención del delito y la lucha contra 
lr' delincuencia c=n sus propios países y las medidas que se estaban adoptando, e, 

fin de proporcionar, a m8.s tc:crdar a fines de 1974, antecedentes para un informe= 
fin2l a la J\samblea General en su tric~ésirm primer período de sesiones: y, en el 
párra:C'o 3, encar[l'aba. al Comité sob:;:oe Prevención del Delito y Lucha contra lc:c 
Deli11cuencia que presentara 1m informe o. la l'samblea en el mismo período de sesio--
nes, por conducto del Consejo ~conóuico y Soci2lJ sobre los J:Ylétodos y los medios 
que probablemente serían 1nás eficaces pora prevenir el delito y mejorar el tra.ta~
miento del delincuente, y que incluyera en ese informe recomc=ndaciones sobre las 
medidas más e.propiadas en esferas tales como le. observm1cia de la ley, los proce
dimientos judicial8s y las prácticas correccionales. 

2. El ConseJo :t_;conómico y Social, por resolución 1924 (LVIII) del 6 de mayo 
de 1975 9 invitó a la Asamblea General a aplazar la consideración de esos infor;YJ.es 
hasta su trigésimo segundo período de sesiones. 

3. :Cl Comité sobre Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, en su 
cuarto período de sesiones, celebrado en 1976, dio término al infor·me solicitado 
en el párrafo 8 de le. resolución de la Asamblea General 3021 (XXVII)) sobre lé:t bo.se 
de los resultados de la labor (l_el CmOJité en anteriores períodos de sesiones y del 
r~uinto Conc;reso de le.s ~Taciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
r~el Delincuente 1/, celebrado en Ginebra en septiembre de 1975. Este informe 
(E/CN.S/536, anexo IV) fue presentc.do a la Comisión de Desarrollo Sociel en su 
vigésimo quinto perÍodo de sesiones y al Consejo l_;conónico y Social en su 
62? período de sesiones . 
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4 o ~n su 62~ período c'ce sesiones .. el Consejo ::.:conÓr·lico y .Social por resolu-
clon 2075 (LJCII) de 13 de L'ayo de 1977 decidió o entre otras cosas, j,)resent:1r a la 
Asmnblea General dos proyectos de resolución, titulados, reslJectivamente, ''i1étodos 
y medios que lJrobablemente serían más eficaces para prevenir el delito y nej orex el 
trata;:1iento del delincuente:¡ e 11 Inforr:1e del Quinto Corv-;reso c'ce las ~1a.ciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente':, cuyos textos fi::=ur2c11 
en el anexo del presente documento. 

5o :Cn su tri:_:~ésü'-o sesunc'o períoc'co L1e sesiones, la AS8J'lblea General tendrá. ante 
sí: a) el informe c'el Consejo :.:;canónico y Soci2l en sus 629 y 63? períodos de 
sesiones 2/: b) el infon1e del Coüité sobre Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delinc~encia (::.::/C~T. 5/536, ane==o IV) requerido en el ps.rrafo 8 ele la. resolución 
3021 (XXVII) de le" Asanblea General, y e) el inforPle del Secretario General reque
rido en el párrafo 4 de esa resolución, CoEo c'ocuuentación de antecedentes p8ra 
sus delibere.ciones sobre este te;•1a del ;_Jro¿:rama, l . ., flsan1blec> t2n'bién tenclrá a su 
disposición el inforne del Quinto Conpreso cl_e las ,:aciones UniCi_as sobre Prevención 
del Delito y Tratm.liento del Delincuente 1/. 

,2_/ 
. s.esiones, 

Documentos Oficiales de la .1\sapblea General o trü~ésir1o se~undo período de 
Supler,1ento .iTo. 3 (A/32/3) . 
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Proyectos de resolución presente_clos r:o la J\se.mblea General por 
el Consejo i~conÓr,1ico y Social, :x'Ta ·su aprobaciÓYJ. 

: ;étodos y YJledios que probable1nente serím1 más eficaces J:!ara prevenir 
el delito y ne,jorar el tratamiento del d~lincuente 

La llsc.mblea General 9 

Recordando su resolución 3021 (XXVII) de lG rle dicie:Gbre ele 1972 9 en la que 
encargó al Cornté ele Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que exa~ 
minara los métodos y los medios que probablenente serían nás eficaces para preve~
nir el delito y nejorar el tratamiento del delincuente, inclusive recomendaciones 
sobre las mechdas más apropiadas en esferas tales coFlO la observancia de la ley 9 

los procedimientos judiciales y las prácticas correccionales, 

Preocupada por las tendencias delictivas existentes en nuchos países del mundo 9 

que demuestren la aparición y propa:;ación de nuevos fon:ms de delitos r;raves y de 
0.elincuencie" organizada, 

Habienc'.o examine"do el infor:Gle titulado "fletados y r1edios que probablemente 
sería~ más efice.ces para prevenir el delito y mejorar el tratamiento del delin-~ 
cuente ' 9 que fic;ura en el anexo IV del infor:r:n.e del Cowi té de Prevención del Delito 
y Lucha contra la Delincuencis. sobre su cuarto período ele sesiones ~. 

l. Toma nota del nencionado informe cor-10 une directriz :para las actividades 
futuras de las Ifaciones Unidas encru.,inadas a le. :prevención del delito, la lucha 
contra la delincuencia y el trataniento del delincuente; 

2. Invita a los :GstE>.dos Tliembros a que utilicen dicho infon1e IJE'.ra forr:'.ulé'.r 
y aplicar políticas y estratec;ias nacionales en materia de prevención del delito • 

3. Exhorta a los Estados Hiembros, así como a las or::;anizaciones internacio-
nales r;ubernamentales y no gubernamentales y a los orc;anismos especializados, a que 
colaboren plenamente con la Secretaría de las 11Taciones Unidas y entre sí peTa tratar 
de alcanzar los objetivos expuestos en el infon1e; 

l.!.. Insta a todos los Este.dos 1-'liembros. así como a las orc;anizaciones inter-
nacionales gubernamentales y no r;ubernar,lentales 9 a que brinden apoyo al Fondo 
Fiduciario de las _~aciones Unidas pare" la Defenso. Social y a los institutos inter
nacionales y regionales de prevención del delito y lucha contra le. delincuencia; 

5. f:ecorrienda que el Gecrete.,rio General se valc;a del mencionado informe para 
formular propuestas ele futuros planes de T'.edio.no !)lazo en nateria de prevención del 
delito y justicia penal. 

a/ I:/CIL5/536. 
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Inforne del nuinto C~np,reso_~ las J~~ciones UniC.as __ sobre Prevención 
(lel Delito y Tratm11.iento del Delincuente 

LR Asm11bleo Genenü, 

Conscieüte de la c;rcweclad de los proble111as de la delincuencia_, que han asw~1iclo 

nuevas fortms y dimensiones en r~mchos pRlses del ;:_mndo y tre_sciencl_en l2,s fronteras 
na"cionales, 

Preocu¡;ac_e" :por el elevado costo social y r1e"terial del delito y por el 
obstáculo que opone a un desarrollo 111ás provechoso y a una L'_ejor calidad de 12·" 
vida p<1ra todos, 

Alarmada por los excesos de aquellas políticas de luche, contra la delincuencie" 
que, en o"lc:unos países o lleccm h2,sta la torture" y otros abusos que constituyen un::c 
nec;ación de los principios funchwent2"les de los derechos hunanos y de la propia 
justicia pen2l J 

Rec:firmando lct necesidad ue elaborar ;?OlÍticas eficaces y justa_s paree la pre"" 
vención del delito y la lucha contra la c'Lelincuencia compatible con los c_erechos 
hur,anos fundcmentales y con una utilización ,-,ás racional de los recursos disponi-~ 

bles, tanto hmaanos co:roo materiales, 

1:1econociendo que en las eh versas fonms de control social p::\ra la prevención 
del delito deben tenerse en cuenta las diferencias en las tradiciones, las estruc
turas econónicas y políticas, los recursos disponibles y los niveles de deseorrollo 
que eJ~isten entre los l'stados I1ie~-.bros, 

Recordando la responsabilidad que he_n asumido las naciones Unirlas en la esfere" 
de la- prevención del delito con eorreglo a la resolución L>l5 (V) cl_e la Asamblea 
General, de 1? de dicieF!bre de 1950, la e"firme"ción del papel c_e avanzadet que 
corresponcle a las naciones Unié'['_S en la prevención del delito según se señala" 
en las resoluciones del Consejo I::conórüco y Social 731 F (XXVIII) de 30 de julio 
de 1959 y 830 D (X2~XII) de 2 de ao;osto de 1961, y el llamaEtiento a que se fortalezca 
la cooperación internacional en materie" de prevención cl_el delito que fi;--ure" en la 
resolución 3021 (XXVII) de la Asamblea, de 18 de diciembre de 1972, 

Habiendo examinado el infon11e del r;uinto Conc;reso de las ~~aciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tre.tart1iento clel Delincuente b/, celebrado en GinebrR del 
1? al 12 de septiembre de 1975, asÍ CQY/10 las recomenclaciones fornulad2s por el 
Coni té sobre Prevención del Delito y Luch2. contra 12" Delincuencia en su cuarto 
período de sesiones ~ 9 

!2/ Publicación de las Eaciones Unir~as 9 ~To. de venta: 3. 7CíoiV.2o 
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l. Hc:"ce su:yas las conclusiones ;lel C:,uinto Con:-:reso c"'.c las ~Tacioncs Unir1·JB 
sobre PrevenciÓD o.el Delito y 'l'Tat2)'1iento (~el JJelincue'.'lte' 

2. Pide que, a le luz de las necesiclacies que se pusieron d_e relieve en el 
ll,uinto Conc~reso ele las Paciones Unicl2s sobre ~Jrevención del llelito y 'l'n\tm•1iento 
del Delincuente, el Secretario General pon:::;R en práctica en toc_a la rce<:'ida (e lo 
posible le1s conclusiones del Quinto Conr~reso, es~;eci8hcente •·ec'cü:mte: 

a) La c1istribución y difusión r!Éls 2~11plia <JosiiJle 0e {'_ichos conclusiones r lec, 
intensificación de los esfuerzos interüacionales encPr'Í~lFclos ol i:1tcrcm))io ~~e c:YlC 

riencias y conocimientos·, 

b) La reunión y difusión de infon:-tación acerca de les tcnc~encias delictivas 
y de le.s políticas en 1•ateri2, de crimen, con especial énfe.sis en 12, clelincuencü•. 
econónica y los abusos (l_el poder económico que recl1mdan en ;_Jer,iuicio de lees e cono·. 
mí::cs ne"cionales y el corcercio interne.cionel J y la elabo:cación 0.e estrater:ic.s .>_Jera 
hacer frente a estos probleGas: 

e) :a su1únistro" Q los :.=st<'.clos I'ie1¡1bros que lo soliciten" de r'scsore·Jien.to 
y asistenciq pe.r2. la reevaluación cie sus sister•c:.s cl.e justici8. pen2l 

0 
2.sí coüo de los 

objetivos y ls" eficaciet c'le esos sistc :as en relo.ción cm1 las necesic1.3.des ::12,cion2les 
y locolesj 

d) La el2"boración C::_e directrices JJo.ra la for,_'"LUs"ción y c.plic2 .. ción c'.e :GJolíti-
co.s enccxcirlG.dP.S a que los sisteaas c~e justicia pen2.l resp012éle.n r1ejor a la.s actw:cles 
necesidades SOciales, a asecure"r 12" estrictcc observc:mcie .. c.1e los derec:1os 11UP3nOS 
fundm::entales y a promover un enfoque :12s racioncü 9 cohelnr::nte e inter,raC:co J'O.ra le. 
prevención del delito y el tretarniento del delincuente 

e) La prococión del intercar1bio eiltre los países de in:forE'2.ción rel::üi va c:ü 
delito y al funcionamiento de los siste:~~ms de justicia penal, y el establecimiento 
de un sister~a internacional ··;sra un2. base unificada de datos informativos: 

f) :Ga trec11smisión ol Consejo !,conómico y =:oc2.cl y a sus corrlisiones ol·r:9 .. .nic2.S 
3.SÍ coco a todos los de,lRS órcanos y organi3~cciones interesados de las Faciones 
Unié'.as 9 prtra que se adopten las Jiec1 icl.Rs que ::_>rocec'lc:n, <le lo.s conclusioGes del 
Quinto Congreso de las l'Tctciones Unic.as sobre Prevención c1el Delito y Tr2tc'"''iento 
cl.el Delincuente cm;_prendidas en sus ár.1bitos de co1:1petencie .. : 

3. Subraye. la necesidad de una coo~;eración y coorc.inación inteilSi v:os en 2lt:ete~-
rla de prevención del delito y lucha contr2. la .. c'eli;1cuencia entre todos los órc;eTtos 
de las lfaciones Unid_as interesados, es::)ecialvente el T'ror:ra·,_a de le.s : !aciones ·uni·:'.c,s 
para el Desarrollo o las diversas couisiones e institutos ret:oiono.les y los orcanis!'lOS 
especializados; 

4. Insta a que se preste asistencia ·cécnica en prevención del cl.elito y lucho 
contra le;, delincuencia 2c los :::;obiernos que la. soliciten con co.rRcter urc:ente, y q_ue 
se 2.tribuya una alta priorided al sur'inistro de servicios c,e asesor::P·üie'.1to técnico 
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y a la cooperación en los planos rec;ional e interree:ional, perticular~tlente a 12" luz 
c~e las recientes directrices de los Ór:"):anos rectores de las naciones Unic~as 9 que se 
centran en le,s acti vic_ades re2;ionales y rn_ul tinc\cionales 9 y c~el lWObcúlo éxito cl_e este 
enfoque para la prevención del delito; 

5. Invita a los Este,dos T1ienbros a l]_ue brinden una atención y un apoyo máxi--
flOS a las conclusiones y recomendaciones del l\uinto Conc;reso y que procuren d2xles 
el m:::cyor efecto posible en las leyes y procedinientos ne,cionales: 

G o Señala a la atención de los :=stndos l' ie1•1bros l2" existencia clel Fondo 
Fiduciario para la Defensa Social, estél.bleci<lo con grrec-lo a la resolución 1086 D 
(XXXIX) del Consejo r:conÓ1~1ico y Social 1 de 30 de julio de 1965, y los insta a que 
contribuyan a él:. 

7 o II8,Ce lli"l llamarlÍento s, todos los :::::stados '"liembros para que apoyen la acción 
internacional encaninr,da a la prevención del delito 9 especialmente r1ec1iante 19, copi'\r·~ 
ticipación en los costos de reuniones, ser1inarios 1 talleres y cursos de forr1ación 
internacionales, y el suministro de los servicios (l_e po.ís hués::~ed a los centros 
reQ;ionales de investi¡-;ación: y para que proporcionen al Secretario General 1 con 
suficiente tiempo para presentarla al Se:cto Conc;reso de las Haciones Unidas sobre 
Prevención clel Delito y Tratamiento del Delincuente 9 que se celebrará en Sidney, 
Australia, en 1980, información sobre las mec'lic:.as adoptadas p."rs" aplic2r l8,S reco
menc1aciones y conclusiones del nuinto Con[J"reso: 

80 Pide asimismo al Secretario General que torüe las nec1ic1as necesarias p~ra 
la preparación clel Se:A'to Congreso y que prepare un informe sobre la información 
recibida con arreclo al párrafo s,nterior a fin de presentarlo a dicho Conc;reso y a 
la l~samblea General. 




